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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-11801-3-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-11801-3-NYCE-2019, 
“TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN–CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO–PARTE 3: INSTALACIONES 
INDUSTRIALES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190118130520626. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-11801-3-NYCE-2019 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado 
genérico-Parte 3: Instalaciones industriales  

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el cableado genérico para uso dentro de instalaciones 
industriales, o áreas industriales dentro de otros tipos de instalaciones, que pueden comprender edificios 
individuales o múltiples en un campus. 
Este documento cubre cableado balanceado y cableado de fibra óptica. 
Este documento está optimizado para instalaciones en las que la distancia máxima a través de la cual se 
pueden distribuir los servicios de telecomunicaciones es de 10 000 m. Los principios de este documento se 
pueden aplicar a instalaciones más grandes. 
El cableado definido por este documento admite una amplia gama de servicios, que incluyen aplicaciones 
de automatización, control de procesos y monitoreo; lo cual también puede incorporar el suministro de 
energía. 
Este documento especifica directamente o por referencia a la NMX-I-11801-1-NYCE-2019: 
a) La estructura y configuración mínima para el cableado genérico dentro de instalaciones industriales; 
b) Las interfaces en la salida de telecomunicaciones (TO); 
c) Los requisitos de desempeño para enlaces y canales de cableado; 
d) Los requisitos y opciones de implementación; 
e) Los requisitos de desempeño para componentes de cableado; y 
f) Los requisitos de conformidad y procedimientos de verificación. 
En este documento no se aborda el cableado que proporciona aplicaciones críticas de automatización, 
control de procesos y monitoreo dentro de las islas de automatización. La información para este cableado 
de aplicación específica se proporciona en la serie indicada en los incisos 13.4 (diseño) y 13.5 
(instalación). 
Los requisitos de seguridad (protección eléctrica, incendios, etc.) y de compatibilidad electromagnética 
(EMC) están fuera del alcance de este documento y están cubiertos por otras normas y regulaciones. Sin 
embargo, la información proporcionada por este documento puede ser de ayuda.  

 
Atentamente 
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Ciudad de México, a 2 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-11801-2-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-11801-2-NYCE-2019, 
“TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN–CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO–PARTE 2: EDIFICIOS 
COMERCIALES (OFICINAS)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca Número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190110134634992. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-11801-2-NYCE-2019 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado 
genérico-Parte 2: Edificios comerciales (oficinas) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el cableado genérico para su uso en inmuebles de oficinas, 
que pueden comprender edificios individuales o múltiples en un ambiente de campus. Cubre el cableado 
balanceado y el cableado de fibra óptica. 

Este Proyecto de Norma Mexicana está optimizado para inmuebles en los que la distancia máxima a la 
que se pueden distribuir los servicios de telecomunicaciones es de 2 000 m. Los principios de este 
Proyecto de Norma Mexicana se pueden aplicar a instalaciones más grandes. 

El cableado especificado en este Proyecto de Norma Mexicana es compatible con una amplia gama de 
servicios, incluidos voz, datos y vídeo, que también pueden incorporar el suministro de energía. 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica directamente o por referencia a la norma NMX-I-11801-1-
NYCE-2019: 

a) La estructura y la configuración mínima del cableado genérico en los inmuebles de oficinas; 

b) Las interfaces en la salida de telecomunicaciones (TO); 

c) Los requisitos de desempeño de los enlaces y canales de cableado; 

d) Los requisitos y opciones de implementación; 

e) Los requisitos de desempeño de los componentes del cableado; y 

f) Los requisitos de conformidad y los procedimientos de verificación. 

Los requisitos de seguridad (por ejemplo, seguridad eléctrica y protección contra incendios) y 
compatibilidad electromagnética (CEM) quedan fuera del alcance de este Proyecto de Norma Mexicana y 
están cubiertos por otras normas y reglamentos. Sin embargo, la información dada por este Proyecto de 
Norma Mexicana puede ser de ayuda.  
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Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


